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TARIFA DE. INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN,

3?ESETA3.juas leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
ilJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1868)
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
rn.es, 5 pesetas; trimestre, 15;semestre, 80, yun año, 80.

Oficiales fuera deMadrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 alaño.

Anuncios procedente» del Consejo^Provin-
cial: línea o fracción. 0,50

ídem judieiales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje

tos a tarifa, con arreglo a la condición 18 del servicii
administrativo.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado
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Se admiten suscripciones en la Administración delBoletIn
Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos ss:u::::
:u»::»»»s: A particulares: 6O céntimo

Ministerio de Hacienda tado. Segunda. —
Estableciendo una

participación de éste determinada con
vista de la cuenta 'de Pérdidas y Ga-
nancias, pero que no podrá exceder
del veinticinco por ciento en los bene-
ficios líquidos realizados por las em-
presas que hayan sido o sean en lo
sucesivo objeto de intervención ; y
tercera.-

—
'Fijando como beneficio má-

ximo del capital invertido en empre-
sas no incautadas ni intervenidas, el
siete por ciento de aquél, 'percibiendo-
el Estado el exceso sobre dicho lími-
te, una vez cubiertas todas las necesi-
dades del negocio.

de esta Ley se tendrá en cuenta lo dis-
puesto en tíos Estatutos de las Regio-

que se anuncia al público a los efeccos
que determinan los artículos 300 y
301 del referido Estatuto, en relación
con el 5.0 del reglamento de Hacienda
municipal-.

y Economía nes autónomas

POR TANTO,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚ-
BLICA ESPAÑOLA,

Mando a todos los ciudadanos que
coadyuven al cumplimiento de . esta
Ley, así como a todos los Tribunales
y Autoridades, que la hagan cumplir.

Talamanca de Jarama, a 3 de di-
ciembre de 1938.

—
El Alcalde, Teo-

doro Satis.A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed : Que Jas Cortes
han decretado y sancionado la si-
guiente • Barcelona, a 16 de noviembre de

mil novecientos treinta y ocho.

(Núm. 1.593) .—216)

MANUEL AZAÑA NAVAS- DE BUITRAGOLEY

Artículo primero. El Congreso de
los Diputados, de conformidad con, lo
establecido en el artículo sesenta y
uno de la Constitución y con el fin de
reforzar los ingresos del Tesoro, con-
cede al Ministro de Hacienda y Eco-
nomía la precisa autorización :

-

El Ministro de Hacienda Don Eleuterio 'Vargas, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de este
pueblo.e) Para crear un. impuestcí que

grave la custodia de los depósitos
constituidos en los establecimientos
bancarios o en cualquiera otra clase
de empresas, sin que pueda haber más
excepción que la de aquellos depósi-
tos que tengan como fin. la garantía
de alguna responsabilidad de gestión,
suministro o contrato. La cuota no
podrá ser superior al importe de los
derechos que por la custodia cobren
los establecimientos bancarios. Asi-
mismo podrán elevarse los tipos de

percepción del impuesto sobre el uso
de Cajas de seguridad, sin exceder del
doble.

y Economía,
Francisco Méndez Aspe

(G. G.—20) Hago saber :Que en sesión de hoy
ha sido prorrogado por este Consejo
municipal el presupuesto actual para
el inmediato año de 1.939, y se expone
al público en, la Secretaría de esta
Corporación por término de qiunce
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este edicto, según ordenan el
artículo 300 del Estatuto municipal y
el 5.

0 del reglamento de ía Hacienda
municipal, fecha 23 de agosto de
1924, a fin de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes de este Mu-
nicipio y por las entidades interesa-
das, y formularse reclamaciones ante

la Delegación oV Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo ,;oi de citado
Estatuto y conforme al articulo 6.° del
mencionado reglamento.

CONSEJOS MUNICIPALES
a) Para establecer un recargo so-

bre la contribución industrial del co-
mercio y profesiones que grave Ja
venta de todos aquellos artículos que
aun cuando no sean de lujo no se es-
timen como de primera necesidad, sin
que en ningún, caso este recargo pue-
da exceder del veinticinco por ciento
de la cuota señalada en el correspon-
diente epígrafe de las tarifas de dicha
contribución.

COLLADO MEDIANO

El día 31 del actual, a las horas que
se indican, tendrán lugar en esta Ca-
sa'Consistorial las siguientes subas-
tas :

A las diez, los pastos de la finca
Dehesa de la Jara, para 200 cabezas
de ganado vacuno, en 3.490 pesetas.f) Para crear una contribución so-

bre la cifra de los beneficios de todas
clases, coma ventas, préstamos, trans-
misiones, prestación de servicios qp-

m o intermediario, realización d e
obras, o cualquier otro de naturaleza
análoga, sin que en ningún caso la
cuota pueda exceder del tres por cien-
to de la base objeto de imposición.

b) Para establecer un recargo so-
bre ilas tarifas primera y segunda de
la contribución, de Utilidades de la ri-
queza mobiliaria, salvo en lo que afec-
ta a la Deuda Pública, cuando las re-
muneraciones, objeto de gravamen,
excedan de 12.0000 pesetas, y teniendo
en cuenta que el recargo se establece-
rá gradualmente sin que sea inferior
al cinco por ciento n.i superior al diez.

A las once, los pastos de la finca
Monte Redondo, para 400 cabezas de
ganado lanar, 10 vacuno y 10 mayo-
res, en 1.090 pesetas.

Las subastas se verificarán por el
sistema de pliegos cerrados, previo
depósito del 5 por 100 del tipo de ta-

Dado en las Návas'tte liuitrago, a
noviembre de 1938.

—
El Alcalde,

Eleuterio Vargas.

g) Para crear • un impuesto que
grave las consumiciones verificadas
en restaurantes, bares, etc., con k

única excepción de los comedores eco-
nómicos y colectivos, así como tam-

bién sobre las apuestas en frontones
canódramos, etc., y sobre los espec
tácqlos en, general, siempre que, tan

to en lo que afecta a los primeros co-
mo a los últimos, pueda considerarse
la asistencia como un lujo por no
constituir una necesidad o tener un fin
puramente cultural o didáctico. E
gravamen que en todo caso haya de
establecerse para los actos a que se
refiere este apartado, no será inferió
al cinco ni superior al diez por ciento

Artículo segundo. Los recursos
que se obtengan a consecuencia de los

nuevos tributos creados por la presen
te Ley o de los recargos de la misma
establecidos, se incluirán en el estado
letra B de 'los Presupuestos genera
les del Estado

En caso de quedar desiertas dichas
subastas, se celebrarán las segundas
el 5 de enero próximo, a las mismas
horas y bajo el mismo tipo de tasa-

ción.

sacion

(Núm. 1.597) (X.-217)

c) Para establecer un recargo uni-
forme del veinte por ciento sobre las
actuales tarifas de la Patente Nacional
de Automóviles, sin que puedan, ex-
\u25a0eptuarse de él más que los camiones
dedicados íntegramente al transporte
de artículos de primera necesidad, de
primeras materias necesarias para las
industrias de guerra u otros similares
que al efecto se señalarán.

VALDÉOLMOS

Los pliegos de condiciones, faculta-
tivas y económicas, se encuentran de
manifestó en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Don Alejandro García Escudero, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de de esta villa de Valdeolmos

Collado Mediano, 6 de diciembre
de 1928.

—
El Alcalde (Firmado).

Hago saber : Que habiendo apro-
bado la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento el proyec-
to de modificaciones al presupuesto
del corriente año para la formación
del presupuesto que habrá de regir en
el próximo ejercicio de I939> queda
expuesto aquel documento en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-

mnio de ocho días, que se coníarán
desde la fecha del presente edicto, pa-
ra que pueda ser examinado por cuan-
tas personas lo deseen, y se puedan
formular en dicho plazo y en los ocho
días siguientes las reclamaciones u ob-
servaciones que se estimen oportunas,

d) Para dictar las medidas nece-
sarias a fin de establecer la participa-
ción del Estado en los beneficios de
¡as empresas de todas ciases, enten-
diendo por tales las que se hallen so-
metidas a tributación por la tarita ter-

cera de la Contribución .sobre las Uti-
lidades de,la riqueza mobiüaria, y con
arreglo a las bases siguientes :Prime-
ra.

—
Fijando la parte de beneficios

que ha de tener inexcusable ingreso
en el Tesoro, de los que se obtengan
en las empresas incautadas por el Es-

(Núm. i.595) (O.—228)

TALA.MANCA DE JARA MA

El Consejo municipal de mi presi-
dencia, en sesión del día de ayer, y
en. uso de las facultades que le cpn-

fiere el artículo 295 del Estatuto.mu-
nicipal, acordó por unanimidad la
prórroga del presupuesto municipal
ordinario del año en curso, para que
rija durante el ejercicio de 1939- LoArtículo tercero. En, la a ilicación
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todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto municipal vigente y 5.° del
reglamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de agosto de 1924.

Mínguez Hernán, Juez accidental de
este partido; constituido en Tribunal
de subsistencias y precios indebidos,
con mi asistencia, habiendo visto, por
inhibición del Tribunal Especial de
Guardia número 1, de Madrid, el ex-
pediente sobre precios indebidos ins-
truido contra Martín Hernán Rodrí-
guez,\ hijo de Mariano y de Rosa, de
treintav y ocho años de edad, natural
de Torremocha del Jarama, vecino del
mismo, casado, y de profesión labra-
dor,

quín Costa, 30, albañil, para que com-
parezca ante el señor Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente de
Justicia Militar de la Demarcación
Centro, sito en. el C, R. I.M.núme-
ro i1,paseo de Ramón y Ca jal, núme-
ro 5, cuarta planta, con el fin de to-

marle declaración en la causa núme-
ro 1.597, (lue se instruye contra el
miismo, por supuesta deserción, de-
biéndose presentar, en el plazo de diez
días, a contar de la publicación del
presente.

IICuerpo de Ejército, en la 40 Briga-
da Mixta, calle de Fortuny, número
47, para responder de los cargos que
le resultan en. la causa que se le sigue
por deserción.Valdeolmos, a 2 de diciembre de

J938-
—

El Alcalde, Alejandro García. (Núm. 1.515) (B.^—2.!89)
(Núm. 1.594} (X.-218)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
MADRID

Carmena Jiménez (Eugenio), solda-
do sanitario del Batallón Disciplinario
de combate del IICuerpo de Ejército,
hijo de Pablo y Feliciana, natural dé
Pozuelo de Alarcón,. provincia de Ma-
drid, avecindado en esta capital, ca-
lle de Serrano, número 59, de veinti-
séis años de edad, y de profesión
agente de comercio, de estado ca-
sado, comparecerá, en el término de
siete días, ante el señor Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente del
IICuerpo de Ejército, en la 40 Bri-
gada Mixta, calle de Fortuny, 47, pa-
ra responder de los cargos que le re-
sultan en la causa que se le sigue por
deserción.

JUZGADO NUMERO 1

Fallo . (B.—2.184)
EDICTO

Que debo condenar y condeno a
Martín Hernán Rodríguez, Tomás
Rivera Díaz, Braulio Díaz Herrero y
Lorenzo Vargas Moreno, como auto-
res de infracción a !o -legislado en ma-
teria de subsistencias, a Ja ¡pena de mil
pesetas de multa, que por la situación
económica de los mismos, al tratarse
de obreros, podrán pagar en tres pla-
zos trimestrales, a cuyo fin se expedi-
rán Jos oportunos mandamientos de
ingreso, debiéndose ingresar dicha
multa conforme a lo legislado en la
orden del Ministerio de Justicia de 7
de octubre último, con destino a las
atenciones de guerra, y queden en li-
bertad ilos inculpados por este proce-
dimiento, poniéndoles a disposición
del Excmo. Sr. Gobernador Civil de
'.a provincia, .para prestación de traba-
jos en favor del Estado o del Munici-
pio, caso de insolvencia. Particípese
esta resolución a la Dirección general
de Abastecimientos y a la Presidencia
de la Audiencia 'Territorial, y publí-
queseen los periódicos oficiales y or-
dinarios, así como en los sitios de cos-
tumbre, plazas y mercados.

Se hace saber a doña Elisa Regue-
ro García Villamil, que en ©1 juicio
de separación por mutuo disenso que
en unión de su esposo don José Rubio
y García siguió en el Juzgado de pri-
mera instancia número ide esta capi-
tal, se ha solicitado por el don José
que dicha separación se convierta en
divorcio por transcurso de tres años,
sin reconciliación, y se la previene
que en el término de quinto día pue-
de exponer ilo conveniente a su dere-
cho respecto a tal petición, bajo aper-
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

VICALVARO

Guitián Várela (Alfr^Lo), Carabi-
nero, perteneciente a la 8.a Brigada
Mixta, hijo de Laureano y de Josefa,
de veinte años de edad, natural de
Llanes (Asturias), domiciliado en Ma-
drid, calle de la Paz, número 4, de
estado civilsoltero, y cuyas señas per-
sonales son las siguientes : pelo cas-
taño, cejas al pelo, estatura. 1.703 me-
tros, ojos pardos, nariz grande, color
sano y barba pequeña, no posee señas
particulares, acusado de haber come-
tido el delito de deserción, compare-
cerá ante mi autoridad, dentro del pla-
zo de diez días, a partir de la fecha de
inserción de la presente en la Gaceta
de la República y Boletín Oficial
de Madrid.

(Núm. 1.514) (B.—2.190)

Madrid, veintiocho de noviembre
de mil novecientos treinta y ocho.

MADRID

El Secretario,
Germán González

Sisenando Martín (Francisco), hijo
de Francisco y de María, natural de
Rosal de la Frontera, provincia de
Hueiva, avecindado en Madrid, calle
de General Porlier, número 29, de
cuarenta y cinco años de edad, (Je-pro-
fesión minero, y en la actualidad 1 sol-
dado voluntario del Batallón Discipli-
nario del IICuerpo de Ejército, esta-
tura 1,705, pelo castaño claro, cejas
al pelo, ojos castaños, nariz recta,
barba poblada, boca regular, color
moreno, comparecerá, en el término
de siete días, ante el señor Delegado
instructor del Tribunal Permanente
del IICuerpo de Ejército, en la 40
Brigada Mixta, calle de Fortuny, nú-
mero 47, para 'responder de 'los cargos
que le resultan en la causa que se le
sigue por deserción.

(Firmado)
(B.—2.185)

(A.—289)

VICALVAROJUZGADO NUMERO 7
García Vega (Mariano), Carabine-

ro, de la 8.a Brigada Mixta, natural
de Pládanos de Ojeda (Palencia), de
treinta y siete años, soltero, de oficio
enfermero, domiciliado en Madrid,
calle de Tortosa, número 6, y cuyas
señas personales son las siguientes :

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Así, por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, 1 o pronuncio,
mando y firmo.—Leovigildo Mín-
guez (rubricado).— *An.te mí, Lucia-
no Rodríguez (rubricado).

En virtud de providencia dictada
eri 20 de noviembre del año último
por el señor Juez de primera instan-
cia número 7, de esta capital, eri los
autos seguidos a instancia de don
Francisco Camba Rodríguez, repre-
sentado en concepto de pobre por el
Procurador señor Soto, contra doña
Ramona García Rodríguez, sobre di-
vorcio, ha acordado admitr la deman-
da deducida en dichos autos y man^-

dado conferir traslado de da misma,
con emplazamiento, al demandado re-
ferido García Rodríguez, por medio
de edictos, mediante a ser desconoci-
do su actual domicilio y paradero, se-
gún se afirma por la parte demandan-
te, para que dentro del término de
cinco días comparezca y la conteste,
formulando en su caso reconvención,,
si la estimara procedente, advirtiéndo-
le que las copias simples de dicha de-
manda y de los documentos aporta-
dos a ella se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría del que autoriza.

Publicación pelo negro, ojos pardos, :cejas al pelo,
color moreno, nariz aguileña, no po-
see señas particulares, acusado de ha-
ber cometido el delito de deserción,
comparecerá ante mi autoridad, den-
tro del plazo de diez días, a partir de
la fecha de inserción de la presente
en la Gaceta de la Re-pública y Bole-
tín Oficial de Madrid.

Leída y publicada fue 'a anterior
sentencia por el señor Juez, estando
celebrando audiencia pública, el día
de su fecha. Doy fe.—^Rodríguez
(Rubricado).»

(Núm. 1.513) (B.—2.191)

Y para que conste, en cumplimien-
to de ilo ordenado, expido el presente
en. Torrelaguna, a 3 de diciembre de
1938.

—Luciano Rodríguez.

AVISOS FINANCIEROS

(B.—2.186) Cooperativa Electra Madrid
(Núm. 1.569) (B.—2.329)

REQUISITORIAS MADRID De acuerdo con el correspondient
cuadro de amortización, esta Compa
nía realizará la de 576 obligaciones d
ía Sociedad de Electricidad de Cham
berí, emisión 1901-1902, del ejercici
de 1938. Se hace público que el di
quince del mes actual tendrá efecto ei

estas oficinas. Aduana, 31, a las doc
de la mañana, el sorteo, ante notario
para la amortización de las expresa
das obligaciones

Sicilia Sánchez (Manuel), hijo de
Lilis y de María, natural de Sierro,
provincia de Almería, con domicilio
en dicho pueblo, de veinticinco años
de edad, casado, de profesión campe-
sino y en la actualidad soldado corri-
gendo de combate del Batallón Disci-
plinario del IICuerpo de Ejército,
comparecerá, en el término de siete
días, ante el señor Delegado instruc-
tor del Tribunal Permanente del II
Cuerpo de Ejército, en la 40 Brigada
Mixta, calle de Fortuny, número 47,
para responder de los cargos que se le
imputan en la causa que se le sigue
por supuesto delito de deserción..

Rajo apercibimiento de ser declarado!,

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que Se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

Y ipara que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a dicha Ramo-
na García Rodríguez, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y en el pe-
riódico El Socialista, que firmo en
Madrid, a 8 de noviembre de 1938.

—
El Secretario judicial (Firmado).

Madrid, siete de diciembre de mil
novecientos 'treinta y ocho.

El Presidente del Consejo de
Administración,

Miguel Ángel Martínez.
(C-514)

(A.—290)
(Núm. 1.5 16) (B.—2.188)
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La Administración y venta de ejem-
Don Luciano Rodríguez Navarrete,

Secretario judicial interino del par-
tido de Torrelaguna.

MADRID piares del Boletín Oficial de la pro-
Vicente Ibáñez (Carlos), soldado

corrigendo de combate del Batallón
Disciplinario del IICuerpo de Ejér-
cito, hijo de Juan y Carmen, natural
de Melilla (Marruecos), avecindado
en Almería, de veintitrés años de
edad, casado, de profesión campesi-
no, comparecerá, en el término de sie-
te días, ante el señor Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente del

vincia de Madrid se hallan instalabas
Doy fe :Que en el expediente ins-

truido en este Juzgado contra Martín
Hernán Rodríguez, por precios inde-
bidos, ha recaído sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva di-

en la calle de Alcalá, número 1.26,
MADRID siendo su teléfono el 63884

Por la presente, se cha y emplaza
al soldado José Martín Ram, hijo de
José y Bárbara, de veinte años de
edad, natural de Madrid, vecino de
ídem, con domicilio en la calle de Joa-

IMPRENTA PROVINCIALcen así
«En Torrelaguna, a 2 de diciembre

de 1938.
—

El señor don Leovigildo
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELÉFONO 532O2


